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PRÓLOGO

«Let’s kill all the lawyers!»

Las célebres palabras de Shakespeare en Enrique VI (parte 
2, acto IV, escena 2) podrían ser un primer acercamiento a la 
relación entre Arte y Derecho. Nada hay más distante que la 
creación que aspira a trascender lugar y tiempo y el mono-
polio del uso de la fuerza física por el Estado. La misma dis-
tancia que hay, en otro acercamiento más cínico, entre morir 
de frío y una suculenta jura de cuentas.

La realidad se aproxima al polo opuesto: Arte y Derecho 
cruzan sus caminos constantemente y en escenarios muy 
diversos. Este libro, que me honro en prologar, es buena 
prueba de ello. Basta con examinar su índice para ver que, al 
igual que la belleza reside en el ojo del contemplador, quien 
decide tomar la pluma para explorar este terreno lo hace 
desde circunstancias personalísimas y, en ocasiones, incluso 
íntimas. El buen jurista debería ser humanista por naturaleza 
o por convencimiento.

Al modo de la Galia, creo que las confluencias entre Arte 
y Derecho pueden clasificarse en tres partes, en una catego-
rización que, como casi todas, no es perfecta ni exhaustiva y 
ni siquiera acertada.

El primer campo donde este encuentro se produce es el 
del análisis de los elementos jurídicos en la obra artística. El 
estudio se adapta, evidentemente, a la forma analizada. La 
Arquitectura, la Pintura o la Escultura, por ejemplo, transmi-
tirán imágenes de Justicia, de Poder, de Estado. Pero creo 
que no es arriesgado decir que la Literatura es el campo pre-
dilecto de estudio del jurista, aunque este libro abarque un 
delicioso abanico de Artes. La abundancia del catálogo de 
obras al respecto, con diversos enfoques metodológicos, es 
el testimonio más claro y no me extenderé al respecto.
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Literatura y Derecho, no obstante, son un reino peligroso. 
Quienes se adentran en él cargan a menudo con la acusación 
de estar huyendo de su propio campo de especialidad para 
refugiarse en una tierra media entre ambas disciplinas donde 
ocultar su incompetencia profesional en los dos terrenos. Tal 
es mi caso, ciertamente, pero también hay autores, como 
los que acoge este libro, donde la incursión se hace desde 
sólidos pilares profesionales.

Un segundo enfoque se centra en la trascendencia social 
de la obra artística. Ubi societas, ibi ius. No hay obra artística 
creada en el vacío. En ocasiones, ese terreno en el que ha 
crecido la obra deja su sabor en ella, al igual que el terroir 
en los grandes vinos de Borgoña. Pero en otros momentos, 
el contexto mismo social y jurídico de la creación es la que 
merece el estudio por su relevancia. Hay buenos ejemplos de 
ello en esta obra colectiva.

La tercera hoja del tríptico es la protección que el Dere-
cho brinda al Arte. De nuevo, adopta formas variadas. Una 
de ellas es la más sociológica, la abundante presencia de 
juristas en patronatos de museos o asociaciones de amigos 
de la Ópera o similares organismos. La noble pasión por el 
Arte o la más mezquina por la relevancia social conducen a 
menudo a la utilización de las habilidades y de los contactos 
profesionales en beneficio de un bien mayor. No puedo resis-
tirme a rendir tributo aquí a Rodrigo Uría Meruéndano, pre-
sidente del Patronato de la principal pinacoteca del mundo, 
autor de estas palabras inmortales: «Es una majadería pensar 
si la visita al Prado debe costar más o menos que una ración 
de calamares».

Pero la gran aportación que el Derecho hace al mundo del 
Arte es a través de una legislación general que protege a los 
creadores. El tránsito, en la Era de las Luces, del patronazgo 
de Papas, Emperadores y burgueses satisfechos hacia un 
mercado regulado y protector es un hito en la historia de la 
Cultura. La defensa de los derechos de autor ha recorrido ya 
más de dos siglos, desde los tiempos de Beaumarchais hasta 
los nuevos desafíos de Inteligencia Artificial. Es este un sim-
ple ejemplo de los muchos mecanismos de esta naturaleza.

Este libro recorre con holgura los tres campos que he 
determinado. Es un políptico de enorme interés, que suscita 
curiosidad, que abre la puerta al deseo de saber más. De ahí 
mi enorme satisfacción al leerlo en pruebas y prologarlo.
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Derecho y Arte III supone alcanzar el casi mítico rango de 
trilogía. Se trata de un esfuerzo impulsado desde la Univer-
sidad de Santiago de Compostela con un decidido liderazgo 
femenino. El proyecto ha tenido la feliz fortuna de prolon-
garse en el tiempo. En esta ocasión, asumen la dirección 
de esta obra Cristina Alonso Salgado, Marta Otero Crespo 
y Almudena Valiño Ces, asumiendo el rol de coordinadoras 
Ana Rodríguez Álvarez, Sonia Rama Martínez y Ana Sánchez 
Rubio.

El aficionado a la ciencia ficción no dejará de evocar la 
obra de Charlotte Perkins Gilman, Herland (título felizmente 
traducido al castellano como Matriarcadia), una novela de 
principios del siglo XX sobre una civilización compuesta 
exclusivamente por mujeres que han sido capaces de desa-
rrollar en aislamiento la partenogénesis. En este libro, tam-
bién se plantean cuestiones de gran interés, que quizá ten-
gan cabida en nuevos proyectos realizados por este grupo. 
Que a buen seguro los habrá.

José María Miranda Boto
Entre Santiago de Compostela y Gante,  

septiembre de 2023
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